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El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
.Marítimas~ cbn -esta feCha, y. en 'u.so de-las '"facultades delegadas
pOr Orden ministerial de 19· de septiembre de 19!j5 ( ..Búlt~tín
OfiCial del Estado" de 26 'de :septiembre), ha otorgado ai Ayun
tamiento' de Boiro uná' autorizaci{m, cuyas caraetérísticas son
las s~guieri.tes: -

Conceder a Hidroeléctrica. Ibé'ríca «Iberduero. S. A.t>" la ele
vación eil dos metros . de máxi.J1lo nivel nOfInal del embalse
del 'salto 'de Villa.lcampo, en ef no Duero' (Zamora). y la am
pliación .en 340 metros cúbicos por segundo del caudal utiliza
ble de dicho salto, mediante hl construgción tie una. cenfral in
dependiente de la actual, con ~glo a las siguientes c~ndicio:'
nes:-

16819

15940 RESOLUCION '. del-a Dirección' General de 'Obras
Hidráulicas por" la que se hace pública la. autori
zación otorgad~a.don José Hernández Hernández
para continuar perforacíán galeríp .emboquillada en
la margen izquierda del barranco de Dorna.tijo.
en monte de propios· del AYuntamiento de La Oroe
·taya (TenerifeJ.

Don" José Hernandez Hcrnáridez ha solícUado áctorización
para continuar en 4.006 me'tros desarrollados, en el monte de
propios del Ayuntamiento de.La Orotava (Santa Cruz de Tene·
rife). la perforación de una, galería, 'que fué autorizada, en el

. e;xpediente con núme::'o del servicio 4.180, que está emboquillada
a 'la cota de 760 metros sobré el nivel del mar. en la margen
izquierda del barrando del bornatijo, en díc,ha términomuni-
cipaL y .

Este Ministerio....de conformidad con el acuerdo del Conqejo
de Ministros de 7 de junio 'de 1974. ha resuelto:

,

t1.a Las·obras se ajustárán' al pr.oyecto suscrito por, el Inge
niero de' Mirias don' Hafael Caftarena Reggio, en Santa Cruz
de. Tenerifeenerode 1955, .con un presupuesto de ejecución ma
terial, de 3.iH2,394,54 pesetas, en tanto no se oponga a las pre
sentes autorización. y condiciones. quedando autorizado el ~f!r
viCio HIddmlicO" de Santa Cruz de Tenerife para introdUCIr o
aprobar las modificaéioQes de detalle, que creaconvonitmt~ y
que no afecten· a las caracteristícas .esenCiales de la autOrIza-
ción. . , . '.'

2.il.El depósito yaconstHuído del 1 por 100 del presupu.esto
dé las obras'en ·terrenos de' dominio público quedará en cahdad
de fianza definitiva, a -responder. d.elcumplimiento de est~s 9on~

di.;ionBs, si.ndo devuelto una vez, ,aprobp.da por la supenondad
el acta, de reconocimiento final de las obras. _.

Autorizar a don José HcrnándezHernández· para. continuar
las,lábores de alumbrainiento de agUAs subterráneas, en terre
nas.de monte de propio§ del Ayunt,amiE;ntQ de La·Orotava {isla
-de Tenerife,' Santa Cruz de Teneri(e}. ~ediante un tramo de
galería deo 2~200 metros de 'longitud, que comienza a los 950
metros de la boef,lmina de la galeNa que tiene autorizada y
emboquillada en la margen izquierda del barranco del Dorna·
tijoa la cota 760 metros 's6bre el nivel del mar,~n aquel
término IDl,micipal, com:¡:mcsto---de tres alineaciones rectas suce
sivas., cuyas longitud'es parcial~s ,son, couwnzfl.;ldo por ,la más
.cercana, a la bocamina. de 500, 1-.000. Y 700 metros,· y. sus rumb~s
res'pectívo$, de 187,50", 203.50"; 'y 168,,30'" centesimales refen
eos al Norte verdadero, y con arreglo a las siguient9s condi
ciones:

Lo'QUe se hace público en: cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid. 20 de junio de' 197~.-El Director géneraI, P. D.. ef
Comisario central de Aguas, R.Urbistondo.

7.a Se ,decla:ráll de utilidad pública las obras. de estl1 co:h~
cesión, recOnociéndose al concesionario' el derecho a la expro
piación ,forzosa de los ten"enos, y ap¡'ovechamientos hidráulicos
no preferentes que . resulten afectados por aquéllos.
• a.,a Lls '~údificac;ioúes y' amEHaci6nobjeto de la presente
concesión nQ implican ·variación df)l plazo de d-uraéión- de la
concesión establecido en lá ResoluciÓn de la Dirección Genllral
de Obras Hidráulicas de 16 de fuUo de 1957,' a tenor del cual
se contará a partir del ' 10 de-. octubre de· 1949.

_ '9.a , La' ,aprobación del proyecto . llevará implícita la neeesi
dad de . ocupación de los' biehes' y derechos preferentes afecta
dos por las' opras de ne~'esaria expropiación, de acuerdo. con
lo e~tablecido en el ártículo17; 2, de la Ley .de Expropiac;ión
Forzosa•. que se contienen en la· relación y plano 'parcelario
que figulp-n en el Rroyecio que se Jlprueba,·con las modifica
ciones que procedan como consecuencia de la comprobación
efe:tuáda por la Comisaria de Aguas del Duero.

10., La Sociedad concesionaria queda obligada al abono a la
Confederación< Hidrografica del Dilero del cánon de regulación
por Jos beneficios que en su caso produzcan los embalses cons·
trllidos oan construcción- ·'por el ,Estado en, la cue::1ca alta del
río Esla. a la ampliación del aprovechamiento hidroeléctrico: de

• Villaloámpo o al pago de' la aportación 'al coste de dichos
embalses, por tal 'motivo, debiendo ser cída la Sociedad' con·

...cesionaria en las 'actuaciones. que en su caso' se produzcan
para la fijación d,er canOn o cuantía de la- aportación.

11. Esta concesión' se otorga sin perjuicio de tercerb, de
jando a· salvo el derecho de propiedad, con obligación de con
servar· o sustituir las servidumbres- existentes.

'12., QuedAn subsistentes todas' las condicione,s estabtecidas
Gn >ia concesión del anrovechamiento hidmeléctrico objeto de
esta ampliación y disposiciones posteriores relacionadas. con la
misma, en cuanto 'no resulten modificadas por las condiciones
de la pre&ente Re~oJucíÓn.

MINISTERIO
OBRAS· PUBLICAS

ORDEN. de 25 de ;u.n~Q de 1&74p"07 'la que se
. autortz.a, a~ Ayuntamiento de-~oiro la ocupación

de terrenos de dominio público en la zona m.ariti
mo.,terrestre, 'de! térmiM _municipal de El Esteiro
(La· Coru1Üi)p~rala construc~ión de un muro de
defensa litorCU -y. reJlenode terrenos en la, ria de
Arasa. . -

DE

15938

15939 RESOLUCION de la Dirección' General de Obras
Hidráu~icas,por .lJa que .se hace pública la amplia· .
ciQn del salto deVillalcam,oo, en -el. rio Duero
(Zamora:), presentada r>or<tlberdue-ro, S.· A.".

«Iberduero, S. A»~ ha solicitado la elevación -del. máximo
nivel normal TIel embalse del- salto de Villa1;.ampo, en. el Ha
buera (Zamora), y la BU1pliación del caudal utilizable de,dicho
saltb•.Y . .,. ..

Este Ministerio ha resuelto:

Provincia: La',Coruña.
Término municipal: El Estelro.
Superficie aproximada: 930 metros cuadrados,
Destino: Co.nstrucción de un mure de defansá litoral y relleno

de terrenos- en la' ria. de 'Arosa.

Lo Que .:Se nace público para genetal conO(:imier1to .
Madrid, 25 'de junio de 1974......;:P. D., el Director general de

Pucrtós y Señales Maritimas. '·Sabas A. Mariq. G?-rcía. .

La Las .obras se aju.starán al' proyecto de ampliación del
salto -de Villalcampo¡ en el río Duero· (Zamora.), suscrito. en
Bilbao, abril 'de, 1972,. par los· Ingenieros de' Ct'tminos, Ca:lales
y .Puertos don ~edro María GQ:inea y donJuan' Angel Landa-

'baso, en cuanto, ditho proyectQ no daba modifíca.rse por el"
cumplimiento de las presentes. condiciones. En el proyecto que
se aprueba figura un presupuesto de a}ecución material de pe
setas 1,072.896.917 y una, potencia inst~Jadade 110.000 -Kw. en
bornas de alternador. . '

2." Esú,"-conccsión anula 'la otorgada,' a «Ibel'duero-, S. A.t>,
por Orden mipisterial de 25 .de se:gtíembr.e .de 1972 para 'am-'
p~arcn 191 .metroscúbicos porsegullflo el· caudal utilizable
del Galto de Villalcampo. , .'

. 3.~ Cornq .consecuencia del aumento. del nivel del emJntlse,
los dos niveles .brutqs deI sa:Ito relativo n 'la _ampliación esta
rún compre,ndidos, para el -caudal de 349 metros cúbicos por.
segundo, ehtre 30 y' 42, metros,· a tenor de la situación del
niv.el del embalse del salto de Castro. '

4.a Las caracteristícas. esenciales .de la turbina y. alter
nador"a inst~ar en la nueva. central serátJ. las sigu,ientes:,

, Turbina Kaplan de eje' verticaJ,i caudal máximo, '340 metros
cúbicos por ~gundo; salto útil, 36,6 metros; :g o ten c i a
152.000 C. V. ~

Ai~ernador sJncro~o trifásiCo, directam~nte, acoplado ,a la
turbina; potencia: aparente; 122.500 KVA:; efectiva, HO.ODO Kw
(cOS? ::;:;: O,9J; tensi6nde. generación, 13,8 KV.; velocidad nor~

mal. de rotación, 107 ';révolq:c,iones por mJnuto;' frecuencia, 50 Hz..

$," Duranté' la ejecm:ióh de 1$ obr~ deberán cumplirse
por la SociMad conces!onaria las pr,escripciones relativas a la
auscultación de la presa, contenidas'en el ·informe emiti¿o por
la División de VigilEmcia' de Pte,saá; de; fecha ,28 de lui,iú de
1973, del que ~ remití. copia al C?ncesionario.

-6." Las .obr'as comenzarán en· ef'Pla'lo ne seis meses; con
tado El 'partir de la fecha depublicaci6n de esta concesÍan en
el ..Boletin Oficia.f del Estado», y deberán qui.'dar termínndas
en el plazo de cuatro años; contados a partir de la indicada
fecha. '
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~3.a Las obras .comenzarán en 'el plazo de cuatro -.meses y
terminarán en el de sieta' años, contadosambúE; plazos a partir
de la fecha de- publJcaciórP de, esta autorización en 'el «Boletín
Ondal del, Estado". ~ •
, .4:" La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
su construcción como -de -su ex:elotación" ~starán a cargo del
Servicio Hidraulico de Santa Cruz de TeneI.:lfe, y sus gastos.. con
ilrregloa las disposiciones que le sean aplicables en elida mo
mento, y' en especial al Decr~to número 140, de 4 de febrero
de 1960, seran de cuenta del" -concesionario. el cual viene- obli~
garlo a. dar cuentaa1 expresado Servicio Hidráuli::o del priut>
ciplo y fin de dichas obras,. así como de cuentas _incidencias
o'curran 'durante)a ejecuciórr, explotación y conservación de las
mismas, Terminadas éstas, .se procllderé, á su. reconocimiento,
levantándose- el a~ta -en 'la que conste el caudal a~l.ftnbrado,
el cumplimien.to de las condiciones impuestas y de las disposi
ciones en' vigor que le sean aplicables, no pudiendo el concesío·
nario- utilizarlas hasta que dicha,. acta haya sido aprobada por
la superioridad. .

5,'" Los trabajos se - realizaran coU . arreglo a -los buenos
principios de la construcción: Los productos de las excavaciones
serán depusitadoS' en ·sitio y forma que 1).0 perturbe!". los regí
menes y cauces de l~s ag:uas ni perjudiquen- los intetesej de'"
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilid(ld, adop~

tará las precaucion3s necesarias para· la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores,

6,. Cuando:en la perforación de '\Indique aparezca agua
en cantidád que' impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspenderlos trabajos, dando inmedi¡;¡,tanrente
cUMta de ello,· hasta que se instale un dispositivo capaz ,de
permitir el cierre ñe' dicho dique, resistir el emPuje del "aglia
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el nroyecto del
mismo_ por el Servicio· Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife,

7,· Se concede autorización, dejando a: salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el con~

cesionario de los ~fios y perjllicios que, cOn motivo de las obras
o servicios, puedan Irrogarse tanto durante su construcción como
de su explotación, y quedando obligado a ejecutar las obras
n13cesarias para conservar o sustituir las servidumbres exi.s-
tentes.' "_.;:

8.· Se antoriza la ocupación de los terrenos de dominio
público que para la eje::;ución de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico -de S411Já Cruz de Terietife, ,el cual indi·
eará eJ,....lugat más ·conveniehte. '..

9,· . Queda sometida est~ autoriza,ción ,a las d~posiciones en
vigor, relativas a la protección a ]a industria nacional, legls
laotón social y. a cuantas otras de carátter fiscal Y,:adIllinistra
tivo rijan actualmente, o que se dicten en Jo sucesivo, y. que le
sean aplicables,' como a las presCripclones contenidas en el' Re~
glamentQ de Policía Minera para la seguridad de los obreros

'- y dé los trabajos, ,y a ,19S artículos 22 y 120 del Reglamento
de AtInas y Explosivo's, en ,cuanto puedan m.odificaraquél.

10. :El concesionario queda obligado a remitir anuálmente
al Servic'io Hidrit"ulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la misma forma, por un técnico
competente en épo~as de máximo'"y, minimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase nece
sario, siendo los gastos d.er'ivados a CO$tª, del concesioáario,f'

11. El Servicio Hidráulico -de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenaciQD de los trabajos, señalando el ritlJ}o
con que han de' ejecutarse, pudiendo obligar ·a lasuspensÍón
temporal de los mismos, si ásí co_viniese pt(Ta determinar la
influencia que. éstos y otros que se realicen en la zOna puedan
tener entre 'si. . '

12, El· concesionario -no. podrá. hacer cesión _. de la. autoriza·
ción concedida. a un terc,el'o,' ,SalvQ que, 'previo el -tr~mite- re·
glarrientario, Sea aprobada por eLMinisterio de Obras Públicas.

13.- El concesionario queda ob11gado a dar cuenta a la Je~
fatura de:! Distrito Minero de la. provincia ,de Santd' Cruz de
Tenanfe de la aparición 'de gases mefíticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesaria's
para la protección del personal obrero, así como a someter
a la aprobación de dicha Jefatura cualquier instalación mecáni
ca que sea necesaria .para la ejecución de las obras,

14. El concesionario queda-obligado a respetar las condicio
nes en clJanto· a·compensacio;tes., que "expresaba el Aytfntamien
10 afectado en su informe, para dejar a cubierto los interéses
_y, derechos del pueblo. ,

15. La Admintstraciói1 se- rese-rva el derecho a tdmar d¡JI
alümbramiento los volúmenes de. agua· necesarios par~ toda cla~
s~ de o?ra~ públlcas,en la forma que -esUple conveniente. péro
mn penu~:hcar- las obras de la concesión.

}6,' Caducará ~sta autorización por..,incumplimiento de cua]-,
q1.uera da las premsertas condiciones y autorización, a.<;1 como
en !os demf!,s casos previstos en las disPQsi:iones· vigentes, pro.
cedIéndose, en tal 'caso, con, arreglo a los trámite seftaladcs en
la- ~~y General de ..obras· Públicas y Rl;lglamento para su eje-'
CUClan••

.... Lo, que se hace público encumplirhiento de las disposiciones
VIgentes. '.' .

Madrid, 21 de junio de 19'14.-El Director genera';' P~ D,.· el
Comisario central de Agu~s, R Urbistondo,

15941 RESOLUCION" de la Dirección General.de Obras
Hidráulicas .por. la que S6, hace pública la conce~
sión otorgada, a don Magin Carretero Herrera, para
ap;;'ovechar aguas del' rtoTormes, en término· mu~
nicipal de Pelayos (Salamanca), con destino a rie,
g":)s.

Don Magín Carretero Herrera ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del río Tormes, en, término mu
nicipal dePelayos (Salamanca), conrlestino a riegos, y

Esta Dirección General 1;ra resp.elto:
Conceder a don Ma.gín Carretero Herrera, don Mapuel Es·.

teban Sánchez Ruiz y don Andrés 'Miguel Alonso-autorización
para derivar, mediante elevación, un. caudal continuo de 60 li
tros por segundo del rio Tormes, en término municipal de Pe~
layos (Salamanca), COD destino al ri€go de 100 hectáreas de una
finCa de su. propiedad, coo sujeción a 1a-s siguientes condiciones:

1,a Las oLras se ailtstarán al proyecto que ha servido de
be,se al expediente· y qt¡.e _por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Dw"ro podrá introducir 1.1:\5 modit'1ca
cion-es de detalle que estime pertinentes. siempre que no se
alteren. las características esenciales de la concesión y tiendan
al perfeccionamiento del proyecto.

2." Las ohras' empezaran en" elnlazo de tres meses a par·
tir de la fecha de. publicación de esta concesión en. el "Boletín·
Oficial del, Esüido», y deberán quedar terñünadas en el plazo da
un año contado, a partiroe la misma fe.cha La L'U8~ta en Iic,!!"o
total deberá ef.8ctuarse en el plazo de un· año desde la termí
nacíóndl::l las obras,

~,a_ El caudal máxime que roe cbncede es de 60 litros por
segundo, no respondiendo la Administración de la existencia de
dicho 'caudal, Yo reservándose el derecho de óblígar al conC6~
sfo"narió a instalar un módulo limitador de caudal en la toma.

, La Comisaría de Aguas del Duero comprobará especialmente
que el· caudal utilizado por el cQncesionario na exceda en nin-·
gun caso del volumen de 6.000 mt!trcs cúbicos por hectárea real-
ment~ regada. y año ., ~

e 4," La-. in~p€c""iór y vigilancia de- las: obra.s" tanto durante
la constru.Gción corno en el período d~ _explotaoón del aprove- >

chámiento, quedarán a. cargo de la Comisaria de Aguas. del
DUero, siendo por cuen,ta del concesionario las remunE'racion85
y gastos qU"e por dichos conceptos se .originen, con arreglo a las
disposiciones vigentes. débiendo darse cuenta a di,:;ho Organi$mo'
del comienzo 'de los trabajos y de su terminación para proce·
dar a sl! reconocimientó final PQr eL Comisario JC'rp e Ingeniero
en quien d~-egiJ.e, debiendo levantarse acta en la que conste
eL cum1J'limiento de estas condkiones, sin que pueda hacerse
usGdel a-Prov2chatnje~to.antes '":le la ar.;rQf:w;:;ión del actfl por
la Direcci.ón General de OMas Hidráulicas

5. a Esta concesión se .otorga por, un .período de noven~l'l y
nueVe años, contado a partir de la facha del levantamiento del
acta de reéonocimiento final de las obras, sin perjuicio de ter:
cero _y salvo el derechf' 'de propiedad, con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres exístentes,

6.a • Se,concedo'la ocupación de los terrenos de Qominio pú·
blico necesarios para las ob1·as. En cuanto a las servi·:luf'"'breS
legales, serán decretadas, en su caso, por l~ autoridnd compe-
tentl!, . > " •

7." El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
'se destina. quedanqo prohibido su enajenación, cesióp o arrien
do con independencia de aquélla,

8,a La Administración serese-rvael derecho de, tomar de
la cO:1cesión les volúmefles de agua Qt~e seannece::;arios na"a
toda clase de obras públiéas en la- forma qÚE' estime conveníen
te,'pero sin peliudicar la~ obras de aquélla, -

9""-- Estaéon('e~¿n queda. sujeta al pago del canon estable
cido o que puedaestabTecerse por el Ministetio de Obras P-a·
blicas 'pbi' las obras de regulación realizada~ por el- Es:ado

, en éstá 'O en otras corrientes v Qué Ol;:oPOrcI!men () ~.up18n 'el
'agua de la consumida en e'ite aprovechamiento, pudiendo ser
limit-a'do el caud_a] que se conce9'e, por la Admioi5tntción, al es~

trictamente indispensaNe cón las reservas consigui9t"lt-es a su
utili'zación. en épocas de escasez, como consecuencia de los pla
hes del Estado. o de la necesidad de reimútar les caudales de
los aprovechamientos situados aguas abajo y otorgados con an"
terioridad· sin que· el concesionario tenga' derecho a reclama
ción o indEmni7ación alguna
'10, Cuando los terrenos a regar quedltn dominarles en su

día por algún canal cO"Qstruírlo pQl' el Estad'ó, Quedará caducada
esta ('oncesi6n, pasando -a inte~rarse aquéllos en la nuevá zona
regable Y-Quedando suietos'a las'nuevas Il.ormas económico-ad
ministrativas que se dicten con carácter general.

11 Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán
Carácter provisional y~ por consiguiente, no disfrutarán de... las

.subvenciones es'"ablecídas en el articclo 69 de-la Ley de Re
forma y D€sa"roUo' Agvario texto apr.obado por Decreto 118/

. 1973, de 12 de enera; no- eJdmirán al propietario de su contri
bución econ6n1icB en la ejecuciÓn de la red.definitiva.en la par~
te que corresponda.a ·la5 tierras de re"1erva que sp. le asi2"nnn,
ni .de' las restantes obligaciones que se' deriven de la aplica-

. cióndeFDeeretb aprcihatorio ni obligará al Instituto Nacional
de Reforma --Y Desarrollo Agrario, a los efectos prevenidos BU
el artículo 113 de la Ley antes citada.. a tener ~n cuenta el ve;
los de dichas obras.en la tasación Que en sú día pueda reah~
zarse de 105 tenenos que resultaren exced-entes, ..


